
pecto de los plazos y créditos que en lo sucesi
vo venzan, ú contar desde el dia en que sean 
exigibles, con arreglo al art. 164 déla instruc
ción de 31 de Mayo de 1833.

Art. 4.° Él apremio álos deudores por pla
zos de ventas de fincas y por los intereses de 
demora á que se refieren los dos artículos an
teriores se dirigirá siempre contra las adquiri
das del Estado y de que procede el débito, sin 
perjuicio de encaminar también la acción eje
cutiva contra los restantes bienes del deudor, 
si los hubiera, por el órden establecido en el 
artículo 949 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 3.° Las Administraciones económicas 
á quienes toca la ejecución de las anteriores 
prevenciones quedan responsables, no sólo de 
su puntual observancia, sino también del pago 
mancomunadamente con los deudores de los 
intereses de demora, si por negligencia ú otfas 
causas dependientes de su voluntad consienten 
términos más largos en los procedimientos que 
los que las leyes establecen.

Art. 6.° Las lincas del Estado que en ade
lante sean declaradas en quiebra por falla de 
plazos sucesivos al primero se considerarán 
para los efectos de su nueva venta como ño 
subastadas anteriormente, volviendo por tanto 
á quedar en la misma situación que las pen
dientes de primer remate.

Art. 7.° Las operaciones preliminares de 
tasación y capitalización á (fue deberán sujetar
se, y las subsiguientes de subastas y pagos del 
precio del remate, se ajustarán á las prescrip
ciones generales de las leyes desamortizadoras, 
en igual forma que se verifica respecto de las 
fincas que salen por primera vez á la venta.

Art. 8.° Son aplicables en consecuencia á 
las referidas fincas en quiebra las disposiciones 
del real decreto de 23 de Agosto de '1868, ex
cepto en la parte modificada por el presente, 
respecto á subastas abiertas; y lo son asimismo 
las órdenes é instrucciones vigentes sobre ad
misión de bonos del Tesoro para el pago de 
las fincas comprendidas en el art. 6.°

Art. 9.° Los primitivos compradores de las 
fincas que se declaren en quiebra por no pagar 
los plazos sucesivos al primero quedarán res
ponsables á satisfacerlas diferencias que resul
ten entre el precio del primer remate y el que 
se obtenga en la subasta en quiebra, así como 
también las que en su caso aparezcan, si esta no 
se pagase en metálico y sí en bonos del Tesoro 
ú otra clase de papel, entre el valor de los 
mismos á precio de cotización en el dia de su 
entrega en Caja y el de emisión de estas cla
ses de valores públicos.

Art. 10. Verificadas sin resultado las cuatro 
subastas, ó las cinco en su caso, que previenen 
los artículos I.° y 6.° del real decreto de 23 de 
Agosto de 1868, la Dirección acordará, según lo 
estime más conveniente á los intereses del Es
tado, la retasa de la finca por peritos distintos 
de los que hicieron el primer justiprecio, ó que 
quede abierta la licitación en los términos es
tablecidos en el art. 1.° del citado real decreto; 
pero en este último caso no se admitirá propo
sición que no cubra el 30 por 100 del tipo por 
el cual se anunció la finca en la primera su
basta.

A-rl. 11. Si ejecutada la subasta abierta 
bajo la proposición más alta de las presentadas 
cubriendo el expresado tipo del 30 por 100 
no resultara postor que la mejorase, será 
obligatoria para el Estado la adjudicación de 
la finca á favor del autor de dicha proposi
ción, con tal que entre la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado y su Sec
ción de Letrados, á la cual se oirá siempre en 
estos casos, hubiere conformidad para proponer 
á la Junta superior de Venías la adjudicación, 
á tenor de lo que se establece en el final del 
expresado art. 7.° del mencionado real decreto.

Art. 12. El gasto que ocasiónen las nuevas 
tasaciones de fincas declaradas en quiebra se 
satisfará por los primitivos compradores de las 
mismas, y el de los justiprecios ó retasas en su 
caso para las de subastas abiertas de fincas 
que no procedan de quiebra por sus rema
tantes.

Art. 13. Se declaran sin efecto alguno los 
remates celebrados de fincas en quiebra y en 
subastas abiertas cuy as adjudicaciones no se 
hubiesen acordado por la Junta superior de 
Ventas á la fecha del presente decreto.

Art. 1 i.  El Ministro de Hacienda queda fa
cultado para expedir las instrucciones necesa
rias á su cumplimiento, y para resolver las dudas 
que puedan ocurrir en su aplicación.

Dado en Madrid á veintitrés de. Junio de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO .
El Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

Ó R D E N .
E x cm o. S r.; Con arreglo á lo mandado en el ar

tícu lo 8.° del decreto d e '23 de Marzo de 1869, la pe
seta debe empezar á reg ir  com o unidad m onetaria 
desde el dia L °  de Julio próxim o. Jan esta atención, 
y  con el fin de ev ita r  las eludas y  dificultades que 
pudieran ocurrir respecto á la m anera de cum plir la 
disposición citada, S. A . el Regente, á quien he dado 
cuenta de este asunto, ha tenido á bien dictar las 
reg las sigu ientes:

I a En los documentos de todas clases que hayan 
de redactar las dependencias del Estado desde el 
d ia 1.° de Julio próxim o, y en los cuales deba hacerse 
expresión de alguna cantidad de m etálico ó valores 
que lo representen, se usará como unidad la peseta, 
y  para las  fracciones los céntim os de ella,

2.a Todos los créd itos, débitos ó saldos de cual
quiera clase que resulten por fin del presento mes en 
los lib ros , cuentas y demás documentos de Conta- 
b id a d , aun cuando so refieran al presupuesto de 
1869-70, cuyo ejercic io  continúa abierto hasta fin do 
D iciem bre de este ano, se reducirán á la nueva un i
dad m onetaria  al pasarlos el dia. í.° de Julio á lo s  
lib ros , cuentas y demás documentos propios del 
año económ ico que empezará en dicho día.
• • 3.a La  reducción se hará convirtiendo prim ero 
los escudos en reales por m edio del aumento do 
un cero á la  derecha do la partida si representa es
cudos en te ros , ó corriendo la coma un lugar tam 
bién á la derecha si la cantidad contiene fracción de 
escudo; después se d iv id irá  por cuatro, y el cocien
te  representará la cantidad en pesetas equ ivalente á 
la  de escudos que se quiera reducir.

4.a Cuando las divisiones á que se refiere la re
g la  anterior no den un cociente exacto representado 
por. pesetas en teras , se aproxim ará por decimales 
hasta las m ilésim as do p eseta ; y  si la tercera cifra 
decim al resulto- o ú otra superior, se aumentará una 
unidad á la  segunda, ó sea á los céntim os, despre
ciándola en el caso contrario.

5.a Siem pre que hayan de hacerse valoraciones 
de electos de estanco, del sello del Estado ó de cual
quiera otra clase, en los cuales se halle estampado el 
precio en escudos y m ilés im as, se usará esta unidad 
en todo el detalle, y  después se consignará al final 
del documento la equivalencia en pesetas del total 
que presente el m ismo.

Y  6.a Los pedidos de fondos para la distribu
ción correspondiente al mes de Julio inm ediato se 
redactarán empleando ya la peseta como unidad.

De órden de 8. A . lo d igo á V. E. para su cono
cim iento y  efectos oportunos. Dios guarde á V . E. 
muchos años. M adrid 24 de Junio de 1870.

F IG U ERO LA.
Señor....

M INISTERIO L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO.

E n cumplimiento de la ley sancionada por 
’4ag‘Corteé Conatituyenles e\\ 9 de Diciembre 
próximo pasado disponiendo cjiie se proceda 
á cubrir las vacantes de Diputados que resul
ten y puedan resultar durante las actuales Cor
tes, aun cuando no se hallen comprendidos en 
el caso prevenido en el art. 19 del decreto 
de 9 de Noviembre do 1868 sobre ejercicio 
del sufragio universal; y teniendo preséntelo 
que determinan ios artículos 20, 21, 1 09 y 1 15 
del mismo; como Regente del Reino,

Vengo en decretar lo sumiente •O  O

Artículo I S e  convoca á los colegios elec
torales de las circunscripciones de Aviles (pro
vincia de Oviedo) y Santiago (provincia de la 
Coruña ) para que procedan á la elección par
cial de un Diputado á Cortes.

Art. 2.° Las elecciones darán principio el 
dia '15 del próximo venidero Julio, y continuarán 
en los tres siguientes. El segundo escrutinio se 
verificará el dia 2'1 , y el tercero ó general 
el 29 del propio mes.

Dado en Madrid á veinticinco de Junio de 
mil ochocientos setenta.

FRANC ISCO  SERRANO . '
El Ministro de ia Gobernación,

N ic o l á s  M a r í a  R j v e r o .

ministerio de fomento.

In stru cción  pública.— Negociado 1.° 
I lmo. Sr.: S. A . el R egente del R eino ha v is to  con 

el m ayor agrado el segundo donativo que ha hecho 
con destino á las B ibliotecas populares D. Gabriel 
Fernandez de 80 ejemplares del E x tr a c to  de la  ley  
de I n s tr u c c ió n  p ú b lic a , G u ia  de los M a e str o s;  20 de 
la  C o n stitu c ió n  esp a ñola  puesta en d iá logo , y 12 de 
E l  vergel católico  , de las que es autor ; dándole las 
gracias en nom bre de la N ación  por tan patriótico  
y  generoso desprendim iento.

Dios guarde á V . I. muchos años. M adrid  31 de 
M ayo de 1870.

¿C H E G A R A Y .
Sr. D irector general de Instrucción  pública.

Obras públicas.— C arreteras.
E x cm o. S r . : V is to  el ofic io  del Gobernador de 

la  p rov in c ia  de Tarragona m anifestando á esta Su
perioridad que aquella D iputación p ro v in c ia l, en 
v irtu d  de la órden de S. A . de 7 de A b r il ú ltim o, so
lic ita  que se le conceda la conservación de las car
reteras de Castellón á d icha capital y  de este ú ltim o 
punto A  Barcelona, sección de Tarragona á V illa -  
franca , y que ai prop io tiem po se le cedan por el 
Estado los edificios, útiles, herram ientas y  el m ate
ria l acopiado a ellas correspondientes; S. A . el R e 
gente del R u ino, accediendo á los .deseos de dicha 
corporación, ha tenido á bien disponer que esta se 
encargue desde luego de la conservación de las c i
tadas carreteras, y  que por el Ingen iero  Jefe de la 
expresada p rov in c ia  se haga entrega á la  m ism a de 
los accesorios que se dejan m encionados , levantan
do en su consecuencia el acta correspondiente, que 
deberá someterse á la aprobación superior.

De órden de S. A . lo d igo á V . E. para su in te
ligen cia  y  efectos consiguientes. D ios guarde á V. E. 
muchos años. M adrid 22 de Junio de 1870.

E C H E G AR AY .
Sr. D irector general de Obras públicas, A gricu ltu ra , 

Industria  y  Com ercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección general del Registro de la Propiedad  
y del Notariado.

En el mes de M ayo ú ltim o se han efectuado ios 
siguientes nom bram ientos de N otarios , Escribanos 
y  A rch iveros  de protocolos:

En 1(3. A  D. Luis Regalado, con arreglo al art. 12 de 
la ley del Notariado y decreto de o de Enero de 1869, 
Notario de Villarino de los Aires.
. Id, id- A  D. Telesforo Merino, con arreglo á id., No

tario de Camposolülo,
Id. id. A  D. Manuel Redondo,.con arreglo á id., N o 

tario de Castrogonzalo.
Id. id. A  D, José Ortega, con arreglo á id., Notario 

de Santa María de Páramo.
Id. id. A D. Francisco González, con arreglo á id.» 

Notario de Babilafuente.
Id. id, A  D, Manuel Martínez Sánchez, con arreglo á 

ídem, Notario de Tabal.
Id. id. A  1), Joaquín Rodríguez López, con arreglo á 

ídem, Notario de lubrique.
Id. id. A  D, Nicolás López Mírrí, con arreglo á id,, 

Notario do Uleila del Campo,
Id, id. A  P. Modesto Fernandez, con arreglo á la ley 

de 22 de Mayo de 1868, Notario de Cabuórniga.
Id. id. A  D. Pedro Horta, con arreglo á id,, Notario 

de Bentaríque,
Id, id, A  D, Plácido Mariano Laguarta, por traslación 

accediendo á sus deseos, Notario de Murillo de Gallego.
Id. id. A  D. Pascual ©ármelo Sol bes para ia Notaría 

de Tolde.
Id. id. A  D, Botero Fernandez Rubín para la Escri

banía de actuaciones de Guia.
Id. id. A  D. Se veri ano González Guerra para la de 

Santa Cruz de la Palma.
Id. id. A  D. Tomás Ortíz, con arreglo al real decreto 

ele 29 do Noviembre de 1867, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de Raro.

Id. íd\ A  D. Esteban Roy, con arreglo a id., Escribano 
de actuaciones del Juzgado de Santa María de Nieva.

Id, id, A  I). Pedro Abascal, id, id., de Aracena.
Id, id. A  D. Sebastian Roso, id. id,/de Albocacér.
Id. id. A  D, José Sánchez Molina, con arreglo a los 

artículos 2.° y 3/' del apéndice ai reglamento del Nota
riado, y corrió sustitutoTlel Notario L). Juan de Dios Sán
chez, Escribano de actuaciones de Córdoba,

Id. id. A D. José Carrasquilla, con arreglo á id,, y 
corno sustituto del Notario D. Rafael Enriquez, Escriba
no de actuaciones del Juzgado del distrito del Sagrario, 
Granada.

Id. id. A  13. Elias Bondia, con arreglo al real decreto 
do 29 de Noviembre de 1807, Escribano del Juzgado de 
Pego,

Id, id, A  D, Francisco Ramón de Neira, con arreglo 
al decreto de 8 de Enero de 4 809, Archivero do protocolos 
do Fon sagrad a.

En 17. A  13. Francisco de Paula Monlblanch,.con ar
reglo al art. 42 de la ley del Notariado, Notario do 
Tormos.

Id. id. A  I). Antonio Reig,con arreglo á id., de Jarosa,
Id. id. A  1). Eduardo Muntagud, con arreglo á id., de* 

Sumaca roer.
En 28. A  D. Joaquín María Urrios, con arreglo al 

real decreto de 29 de Noviembre de 1867, Escribano de 
actuaciones de Villajoyosa.

REC T IF IC AC IO N

Por un error material de copia, en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio do la gracia de in 
dulto publicada en la G a c e t a  de l 24 del actual, se han

cometido algunas equivocaciones en los artículos BU y  29 
de la misma, que se rectifican en la forma siguien te:

«A rt. 3.° L o  dispuesto en el artícu lo an terio r  no 
será aplicable á los penados por delito'? com prend i
dos en los capítulos 1.° y 2.°, til.. 2.6, lib ro 2.°, y  ca
pítulos 4.°, 2.° y 3.°, tít. 3.° del m ism o lib ro  de l Códi
go penal ú ltim ^npn te re fo rm ad o .».

«A r t. 29. S in jfrabárgo de lo dispuesto en los ar
tículos anteriores, podrá concederse la conm utación 
de la pena de m uerte y  las impuestas por los delitos 
comprendidos en los capítulos 4.° y  2.°, tít. 2.°, 
libro 2.°, y  capítulos 4.°, 2.° y 3.°, tít.*8.° del m ism o, 
libro del Código penal últim am ente reform ado, sin 
oir previam ente ai Tribunal sentenciador n i al Con
sejo de Estado.»

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SA LA  SEGUNDA;

En el expediente de examen de la cuenta octava 
adicional del ramo de Cruzada d'e la diócesis de Valen-i 
cía, correspondiente á la del año cié 4$64, rendida po f 
D. Lorenzo Carcavilla, Administrador económico de la 
misma diócesis; siendo Ministro Ponente D. José Fa
riñas:

Visto los reparos dirigidos al cuentadante , así como 
á su antecesor en la Administración D. Ramón García, en 
reclamación del reintegro al Tesoro de los 7.929 escudos 
505 milésimas que dejó debiendo á su fallecimiento el 
receptor de Bulas de la Seo D. Vicente Aicart por valo
res recaudados del ramo de Cruzada de que' no hizo en
trega, y cuyo reintegro no ha sido satisfecho por aque
llos interesados en razón á que los débitos de que se tra
ta corresponden á una época anterior á la en que han 
ejercido respectivamente el cargo de Administradores dol 
clero en la diócesis de Valencia; circunstancia que les re
leva de toda, responsabilidad en esos hechos, con tanto 
más motivo, cuanto que resulta que han practicado las 
más activas gestiones para realizar de la testamentaría 
concursada de Aicart el cobro de aquella deuda:

Visto los reparos dirigidos en el mismo sentido á 
D. José Luis Montagut para que hiciese efectivos al Es
tado aquellos valores, toda vez que durante la época de 
su Administración tuvieran lugar los desfalcos ocurri
dos en los fondos de Cruzada de que se deja hecho mé
rito sin que hayan sido satisfechos: '

Visto el art. 49 de la ley orgánica, así como los ar
tículos 2.°, 3.6, 47 y 48 de la real instrucción de 43 de 
Febrero de 4856 para régimen de los Administradores 
económicos del clero:

Visto el dictamen fiscal:
Considerando que, con arreglo á lo dispuesto en el 

real decreto de 5 de Octubre de 4855 y á las prescripcio
nes contenidas en la real instrucción de 43 de Febrero 
de 1856 y demás disposiciones sobre la materia, la ad
ministración, recaudación y entrega á la Haciend pública 
de los fondos de Cruzada es de la exclusiva competencia 
de los Administradores diocesanos; y que por lo tanto la 
responsabilidad de los hechos que dieran lugar á la falta 
de ingresos en el Tesoro de los valores recaudados de aquel 
ramo en el año 4864 en la diócesis de Valencia por el 
desfalco contraido por el expendedor de bulas de la Seo 
Ü. Vicente Aicart, corresponde al Administrador á cuyo 
cargo y dirección estaba encomendada la recaudación de 
aquellos fondos en la época indicada:

Considerando que en la sustánciacion de este expe
diente se han llenado todos los trámites y formalidades 
establecidas en la ley y reglamento del Tribunal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcáncelos7.929 escudos 505milésimas contra D. José 
Luis Montagut, Administrador económico que ha sido 
de la diócesis de Valencia, condenándole al reintegro de 
la mencionada suma.

Expídase la correspondiente certificación, que se pa
sará al Ministro Letrado de esta Sala para los efectos 
prevenidos en el tít. 5.° de la ley orgánica; publíquese en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  pase después este expediente á 
la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 2 de Junio 
de 4870.=Manuel de Moradillo.=José Fariñas.=Juan 
Alonso Colmenares.

Publicación.=Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el Excmo. Sr. D. Manuel de Moradillo, Ministro del 
Tribunal, hallándose celebrando audiencia pública en su 
Sala segunda hoy dia de la fecha , y acordó que se tenga 
como resolución final y que se notifique á las partes en 
la forma establecida, de que certifico como Secretario 
de la misma.

Madrid 9 de Junio de 487Q.=Vicente de Sanahuja.

A N U N C I O S  OFICIALES,

Ministerio de la Gobernación.
Sección  3.a— Establecim ientos penales.

Siendo feriado el 29 del actual, la subasta que debia 
celebrarse á la una de la tarde de dicho dia para contra
tar el suministro de 443.000 metros de lienzo con desti
no al vestuario de los confinados en los establecimientos 
penales del reino, tendrá efecto al siguiente dia 30, á la 
misma hora señalada.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Junio de 1870 ~E1 Subsecretario, Balart.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 30 del corriente y demás no feriados que sean 

necesarios empezará en estas oficinas, desde las diez de 
la mañana á dos de la tarde , el señalamiento que ha de 
preceder al abono de los intereses de nuevos resguardos 
en que hayan sido convertidas las antiguas cartas de 
pago de depósitos en metálico , y al efecto 1a Dirección 
ha establecido las siguientes reglas:

4.a Los^resguardos se exhibirán acompañados de car
petas duplicadas, que desde mañana se facilitarán gratis 
en la portería^ mayor del establecimiento, y llevaran las 
firmas de los imponentes, apoderados, encargados ó con
cesionarios. Una de ellas, marcada con el número que le 
corresponda, y los resguardos respectivos, serán devuel
tos en el momento de la presentación; la otra quedará en 
las oficinas. ,

2.a El total de capitales de cada carpeta no excederá 
de 800.000 pesetas, salvo el caso de que corresponda á un 
solo depósito.

8.® Para cada semestre ó fracción ele semestre se for^ 
marán carpetas separadas.

4." No se admitirán á cada interesado más de cinco 
carpetas, a no ser que el que las presente sea el dueño de 
las imposiciones ó tenga endosados los resguardos para 
el cobro de intereses.

 ̂5.a En cada carpeta no se comprenderán más imposi
ciones que aquellas cuyos réditos haya de percibir un 
mismo individuo.

6.a A l reducir los escudos y  milésimas á pesetas y 
céntimos se hará la aproximación hasta milésimas de 
peseta, despreciándose las milésimas que resultaren sin© 
alcanzasen á cinco, y aumentándose un céntimo de pese
ta cuando lleguen ó excedan de dicha cantidad.

7.a Las carpetas que no estén debidamente extendi
das s© devolverán para su rectificación.

Y  8.a Verificado el señalamiento' en la forma expues
ta, ja  Dirección de la Caja, mediante anuncios en los 
periódicos oficiales, convocará al cobro siguiendo el nú
mero correlativo de órden de las carpetas.

Madrid 25 de Junio de 4870. ^  El Director general, 
Camilo Labrador,

E l dia 28 del actu a l, de diez de la mañana á dos 
de la tarde, satisfará esta Caja el importe de los nuevos 
resguardos talonarios expedidos péfr la misma que, no 
excediendo de 700 escudos, están amortizados por órden 
de S. A. el Regente del Reino fecha 31 de Enero último, 
y cuyas carpetas do señalamiento lleven los números 
del 4.501 al 4.000 inclusive,

Madrid 25 de Junio de 4870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador,

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

Con la rebaja do un 45 por 400 del preifio de tasación, 
se arriendan en pública y doblo subasta los pastos del 
Deheson y Navalonguilla, en el Sitio de San Lorenzo del 
Escorial; cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en la 
Administración do dicho SÓtio y en esta Dirección ge
neral el dia 10 del próximo mes de Julio, y hora de las 
doce de su mañana, bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en Ambas oficinas.

Madrid 23 de Junio de 1870.— El Director general, 
José Abascal. — i

Se arriendan en pública subasta por tiempo de cinco 
años, y precio en cada uno de ellos de 520 escudos, los 
pastos del Parque y Plantelillo, en el Sitio de San Lorenzo 
del Escorial, bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en aquella Administración; cuyo acto tendrá 
lugar en la misma el dia 3 del mes de Julio próximo, á 
las doce de su mañana.

Madrid 23 de Junio de 4870.=E1 Director general, 
José Abascal. — i

D irec c ió n  g en e ra l de In s tru c c ió n  p ú b l ic a .
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LIBROS.

Magasin d’éducation et de récreation..........

Maman Léo-Sui de l ’ame invisible................
Le plus hemena du trois , comédie.............

Les P¿ig«rids • op$r¿a bouffe qn trois aqtofe... 
Magftáín d’édu catj^  et de récpeation. . ; . ; . .

L ’A^jicle 47.— R ó ^ m ; ____
Les.^aqueurvH de p p z . ____

Etudes sur la m arine...............................

Le beau Laurence......................... ...................
Fierre qui roule....................... .......................
Madame Obernin................ ................... '____
Une femme est connue votre ombre, comédie
La Charmeuse, drame en cinq actes............
Les ouvriers, árame en un acte...................
Les Tures, opéra bouffe en trois actes......... ’
Memoires áe Héctor Berlioz. ................
París Diamant.................................................
Pepito, geographie illustr'ée...........................
Elément de botanique, anne préparation...
Paris, ses organes , ses fontions e fs é r ie ____
Dictionnaire de chimie puré et applique.. . .
Monographie des procteacies.. ....................
Monographie des Legummenses’papillanaeiés 
Nouveau livre de blanehiesuge. Nomencla-

ture unique..................................................
Tour du monde . .....................................

MÚSICA.

Esmeralda, valse chantée, transcrit pour 
piano................... . . . ....................................

Deux mélodies, poesies de Víctor Hugo; nu
mero 4, vieille chanson de jeune temps;
numero 2, aime celui qui t’aime...............

Deux mélodies de salón : n.° 4, chanson bre*
tone; h.° 2, sur des a iles...........................

Au pied d’un cru cifix , mélodie religieuse, 
poesie de Víctor Hugo;n.° 2, pour soprano. 

Promenade sur l ’eau, barcarolle pour pia
no, op. 22........... ..........................; .............

Tarantelle pour piano, op. 23.......................
Deux esquisses italiennes, op. 33 et 34, nu 

mero 4 , Venise-Revérie; n.° 2 , Florenci
Gatilene............. ...........................................

Capriccio, mazurka, chantée par Mlle. Cristi- 
neNellsson; n.° 2, édition de concertpoui
soprano.......................... .........................

Les Tures, opéra bouffe de I ie r v é , fantaisie
brillante................................. ...................

Le Causin Charles, chanson.........................
Le vin du Rhin , chanson...............................
Le cceur vo lan t, chanson.......................
Danse Sottise , id ...........................................
Roxane, valse ? entr’acte des Tures, opéra

bouffe d’Hervé á quatre mains...................
Paraplirase du Psalme 445.a, poesie de Mal-

herbe (.Tan 4600).......................................
Le chagrín de Jeanne, ehansonette, paroles

francaises et italiennes..............................
Le Train des maris, chanson......................
Saint-Frusquin, id ............ ..........................
Un été, chanson...........................................
L. V. Beethoven, allegretto de la 27 sonnate 

pour piano....................................................
F. Chapín , deuxiéme, valse pour piano___
J. L. Dussek, chantons THigmen pour piano 
J. T ie ld ,.cinquiéme, nocturne pour piano.. 
Gr. F. ITaendel, le Fregeran , air pour piano. 
I. N. Iiu m m el, allegro de la Serénade pour

piano.................. ........................................
T. Mendelsohn , premier romance sans paro

les pour piano..............................................
W . A. Mozart, allegretto de la septiéme so-

nate pour piano........................... ..............
T. Schubert, la Jeune mere, mélodie pour 

piano......................................................
C. M. de W eber , dernier pensée por piano..
E. Bach, rondó pour piano...........................
L. V. Beethoven , largetto de la secondiéme

simphonie, pour. piano...............................
M. Clemente, Vivace.de la premicre sonate, 

pour piano..........• ........... ...........................
G. F. Haendel, gavotte pour piano.............
J. Haiju, aliegreto de la duoziéme sinphonie

pour piano...............................................  .
I. P. Martini, plaisir d’amour pour p ian o ... 
W . A. M ozart, andante de la troixiéme so

nate á quatre mains pour piano............... .
I. P. Ram ean, le tambpurin, rondó pour 

p iano.............................................................
D. Slesbert L ’orage, rondó pour piano.
C. M. W eber, invitation á la valse pour

piano.................................. ............. ...........
La Noce du village, choeur ú trois voix éga-

' les.......................... ..................................
Anvoix de choráis de I. 5, Bach, pour orgue

ou p iano................. ......................................
Apotheose de la Lorraine, cántate pour dis- 

tribution des p r ix , partition piano et
ehant.............. ..........................................

Six cantiques avec accompagnement de pia
no ou orgue........ ................. ....... .................

Le départ des missionaires, chant avec ae-
compagnement de piano.............................

Absence, mélodie avec accompagnement de
piano.. 1 . . . . . . . . . . ........................ .........

Je.ne puis esperer, mélodie dramatique avec
piano . ......................................... ...............

L ’annivorsaire des martyrs, chant aveepiano. 
L ’ultimo canto de Saffo, avec accompagne-
; ment de p i a n o . . . . . . . . . . . . . __________

La visión de Jeanne d’Arc, scéne dramatique
avec piano. . .  ................. .................

Ghantez, Noel á deux voix avec piano, . . . .  
Par une belle nuit, nocturne á deux voix

avec piano ..............................................
Venus de Milo, scéne pour baryton ou basse

avec piano.......................................
La Reine de la nuit, valses pour piano____
Sous Ies branches, mélodie avec piano, poé-

sie de F. Copee..................................... ..
Illustration sur Faust, opéra de Ch. Gouñod,

pour p iano ................................................ ..
So uve n ir de Faust, opera de Ch. Gounod*

pour piano.....................................................
Pensée dramatique sur Faust, opéra de Ch.

Gounod.................................... ...................[
Chorubin, valse pour piano.......................
Ozarine, polka pour piano....................
Polka des Oró vetes........... ...............................
Les gouttes d’eaq , valse pour piano... .
Parisine, polka pour piano............................
Orphóe, J’ai per.du mon Euridi.ce, arrangée

pour piano.................................
Le calm e, romance sans paroles pour le

piano..................... ........................................
Lola , galop , souvenir de N ice, pour piano’ 
Le Val Ion , mélodie de Gounod , transcrito

pour violoncelle et piano ............................
Treinte lecons de chanta deux voix avec ac

compagnement de piano.............................
Etudes de style et de perfectionement pour

piano........................
Les Bngands, opéra bouffe en trois actes, par

tition piano et chant.............................
Les Brigands , opéra buffe en trois actes.’.
Le Roí Cambrinus, valse pour orcheste. .*. 
Marche triomphale pour piano et orgue 
Fantaisie sur les motifs de Mathildo* di Sa

brán,de Rosini, piano et violoncelle.......
Ma c barman te , fantaisie, vals pour piano. 
Avant le coinbat, fantaisie, marche pour

piano............................. .........................
Les echos de Seville, fantaisie, bolero pour

piano...........................................
Sur la Mediterranée, 'fantaisie , barcarolle

pour piano.....................................
Le petit cía i ron, fantaisie, pas redoublé pour

piano...................  . . . . .  i .. .....................
Souvenir, fantaisie pour piano.....................
María Lucrecia, avec accompagnement de

piano , poésie de E. Legourée................. ... i
Gustave, avec accompagnement de piano,

poésie de Víctor Hugo................................. ;
A lia R iva del Febro, madrigale avec accom

pagnement de piano.................................

Julio Verne.....................

Paul Fébal.....................
Eugene Labiche et E.

Gq*ittTfti§t ................
14. M’éilh¿$ .et L. Halévy 
Julib Vérií&....................

Adolpjíe:j3.elot................
A tPojj$martin et F .

Bébkard........... ...........
M.le Prince de Joinville.

George S a n d .................
Idem ................................
Héctor Malos..........
Paul Terrier....................
A. Touronde..................
Eugóne Manuel...........

‘ Oremieux de Jaimé........
Héctor Berlioz...............
Ad ’Jeoane.......................
Cortambert....................
León Marchand........
Máxime du Oamps........
W u rtz . ............................
H. Baillon.......................
Idem ................ ...............

E. Perrot V. A. G h io ... 
E. Chanton.....................

Louis Diemer.................

Louis Lacombe..............

Ad. Scheman.................

Louis Lacombe..............

Oamille Stamaty............
Ídem..............................

Teresa Carreño.............

L. A rd it i. ......................

á . F a lexy ........ ...........

Idem................................
Id em ..............................
Idem..................

E. Desgranges..............

G..Bottesini..............

ídem ..............
ídem..............

G. Michelet............. .
0. Micheu.......................
G. Micheux....................
ídem................................
ídem ....................

ídem ........................

Idem ...................

Idem .....................

Idem .'..................
Idem ..................
Idem ....................

Idem ....................

íd em .....................
Idem........................

Idem ....................
Idem. . . . . . . . . . .

Idem . ....................

Idem ....................
Idem ...................

Idem ......................

Laurent de R illé ............

Ch. Gounod....................

Camille de la C ro ix .. . .

Ch. Gounod...............

Id em ..............

Idem . ................

Idem ..........................
Idem ................................

Idem .................. ............
Oh. Gounod....................

Idem ...............................

Lirnandier.....................
D. Godfrey......................

J. O. K e lb i......................

I. Gregoir........................

A, de Koutski...............

O. Godfrey......................
V. Buot...........................
Idem ................................
Idem ................................
J. Moreau........................

A. Gautié.......................

E. Moniot......................
G. Chaubain...................

A . Mercadicr..................

L. Bórdese.....................

E. Broustei.....................

J. Offembach...................
Henri Meilhac etHalevy. 
O. Métra..........................
Olément L o re t ..........

A. II. Lemoine fils -----
J. L. Battmann..............

Idem .................... ...........

Idem ................................

Idem ................................

Id en;.................... ...........
Idem . .............................

0, Saint Saens................1

T. E tze l........................

E. Dentu.....................

íd em ...........................
Levy Fréres...............

E. Dentu.....................

Idem ............................
Levy Fréres (E.4.a 377

E. 2.a 334)................
Levy Fréres..............
Id em ...........................
Idem . . . ...... .........
Id em ...........................
íd em ...........................
íd em ...........................
Id em .............. ............
Id em ...........................
Hachette et compagnie
Idem ...........................
Id em ...........................
Id em ...........................
Id em ...........................
Idem ...........................
Tdem ......................

Idem .........................
Idem (E . de la 547 

á 536 )....... ..............

M. Hengel et compag- 
n ie ............................

Idem ...........................

Idem ...........................

Idem ............................

íd em ........ ...............
Idem ..........................

Id em ............... .

Idem............................

Idem ...........................
íd em ...........................
Id em ...........................
Idem ............................
Idem .......................

Idem ...........................

Idem ......................... ..

Idem ...........................
Idem .........................
Id em ...........................
íd em .....................

A. Leduc......... ............
Idem ............................
Idem ............................
íd em .....................
Idem ............................

Id em ...........................

Idem .......... .......... ..

Id em ...........................

Id em ...........................
Id em ...........................
Id em .........................

, Idem ...........................

Idem. ..........................
Idem .......... .................

Id em ...........................
Id e m ..........................

Idem..........................

Id em ...........................
Idem. ..........................

Id em ...........................

Ch. Gambogi............ .

A  Choudens...............

Ch. Gambogi............ .

A  Choudens...............

Id em ..................... .

Idem. .........................

Idem ............................
Idem ...........................

Id em ...........................

Idem ............................
Id em ..........■.......... .

Idem. .........................

Idem ............................
Idem ...........................

Ch. Gambogi et comp t

A. Choudens..............

Idem............................

Idem...........................
Idem ........................... ■
Id em .........................
Id em .............................
Id em .......................... j
Ch. Gambogi..............1

Idem .......................... ^

Idem ..........................  1

A. Choudens...............1

Idem ...........................^

Idem .........................  1

Mr. Oolombier........... 1
Lev y fréres................ 1
E. Gérard................... ^
A. Lemoine........... 1

Idem . .........................1
V. Blanc. . . . . . . . . .

Id em ....................... . ♦ J

Id em .........................

Idem............................

Idem ...........................
Idem........................ .

G. Hartmann.............

Trlrtm . .........  . . .  ]

Uno en 4.° ( nú
mero 440.) 

Uno en 8.°

Id. id.
Id. id.
Uno en 4.° (nú 

mero 444 .)
, Uno en 48.*

, Id. id.

Dos en 48,
Uno en 48.

. Id. id.

. Id. id.
Id. id.

. Id. id.
, Ich id.
. Id. id.
, Id. id. 
í Uno en 32.

Uno en 48.
Uno en 42.

, Uno en 8.°
Id. id.
Id. id.
Id. id. •

, Uno en 32.

En 4.*

Uno en folio.

Dos en folio.

Id. id.

Uno en folio.

Id. id.
Id. id.

Dos en folio. 

Uno.

Uno en folio.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.

Id. id.

Id. id.

Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.

Uno en 8.°
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.

Id. id.

Id. id.

Id. id.

Id. id.
Id. id.
Id. id.

Id. id.

Id. id.
Id. id.

Id. id.
Id. id.

Id. id.

Id. id.
Id. id.

Id. id.

Id. id.

Id. id.

Id. id.

Id., id.

Uno en 4.°

Id. id.

Id. id.
Id. id.’

Id. id.

Id. id.
Id. id.

Id. id.

Id. id.
Id. id.

Id. id.

Id. id.

Id. id.

Id. id.
Id. id.
Id. id/
Id. id.'
Id. id.
Id. id.

Ú. id.

d. id. 
d. id.

id. id.

[d. id.

:d. id.

Id. id.
Uno en 8.° 
id. id.
Uno en 4.®

[d. id.
Id. id.

Id, id.

Id. id.

Id. id. s

[d. id.
Id. id.

Id. id.

Id. id.

Idem ........................... jld. id.


